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coNTRATo DE ADeurstcróru vlo pRrsrnctóN DE sERvrcros, euE cELEBRAN poR UNA pARTE EL
coBtERNo DEL DtsrRrro FEDERAL n rnavÉs orl óRceruo polÍlco ADMtNtsTRAT¡vo EN Á¡-vnno
OENCEÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENoH¡INnnÁ ..LA DELEGACIÓN,', REPRESENTADA EN ESTE.¿:t- '' t' ¡ 'i "-: ?1 ' -'í¡ ', DlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrneclótt, y poR LA orRA

PARTEA LA QUE EN Lo SUCESIVo SE LE DENoII¡IrunnÁ coMo
cL I'¡(ÜVEEDOR", DE UU¡.,tTvRMIDHu uJN LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSUTNS:

DECLARACIONES

r.- DECLARA.LA DELEGACIóN' poR coNDucro DE su REpRESENTANTE:

I.1.- QUE ES Uru ÓRCRI{O POIíTICO ADMINISTRATIVo DESCoNCENTRADo DE LA ADMINISTRncIÓI.IpúeLlcn DEL D¡srRtro FEDERAL, coN AuTorrrouín FUNctoNAL EN AcctoNEs DE GoBtERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO PoR LoS RRTÍcuI-os 122, APARTADo c, BASE TERCERA,
rRncclÓN ll DE LA coNsTtruclóN polirtcA DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos;,1, 12
TNNCCIÓIr¡ III, AZ PÁRNRFO PRIMERO Y TERCERo, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTo DE GoBIERNo
DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERo, 3, FRAcc¡Óru III, s, T o rnRccIÓIrI
l, I I pÁRRnFos PRIMERo Y SEGUNDo .37, 38 y 39 FRAcclór'r xlv, DE LA r-rv ón'cÁucA DE LA

.ADMINISTRNCIÓru PÚETICR DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PÁRRAFoS PRIMERo Y SEGUNDo, 2, 3
rRRcclÓru il, Qq 121, 122 ulluo pÁnRnro, 122 Bts rRecclót¡ t. tNctso c y orn¡Ás
RELATIVOS.Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓI.¡ PÚALICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

1.2.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA OTIECNCIÓru" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EI- C. NEruÉ ANTONIO CRESPO oíRz. oule ru AcREDITA SU PERSoNALIDAD
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVoR coMo oIRecToA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓru, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL oíR oT DE ocTUBRE DE 2015,

1.3.- QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN el nRrÍCULO 122, TRRCCIóru I y útT|rr¡O pÁRnRro y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA NON¿IruISTRRCIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDo DELEGAToRIO PUBLICADo EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA oFIcIAL orI ÓIsrnITo FEDERAL No. I94 DE LA oÉcIue
OCTAVA ÉPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ÁIvnRo oBREGÓN, oTITcÓ EN EL DIRECToR
GENERAL DE ADMINISTNRCIÓI'¡, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LoS coNVENIoS Y coNTRAToS
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENToS, Y PRESTACIÓru oe SERVICIoS CoNTEMPLADoS EN LA
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO,
SEA LICITACIÓI! PÚELICR, INVITRCIÓN RESTRINGIDA A cUANDo MENoS TRES PRoVe roonrs,
Y ADJUDIcAcIÓru olnrcrR, v oen¡Ás ACTos ¡uRiorcos or cRnÁcrER ADMtNtsrRATtvo o
DENTRo DE cUALQUIER oTRA í¡¡ooI-e; Y EN GENERAL, ToDoS AQUELLoS QUE SE
ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADoS EN EL cÓDIGo CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL,
DENTRO OTT ÁN,IB O DE SU COMPETENCIA, CoNFoRME A LAS DISPoSIcIoNES LEGALES Y
ADMINISTRATIVAS APLICABLES,

1.4.. QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

I.5.- EL PRESENTE CONTPATO SE ADJUDICA. DE CONFOR.IUIDA.D CON LO ESTA.BLECIDO EN EI.
APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EUñESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL Rntfculo 28 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs
/w4 EL DISTRITO FEDERAL, Y_ CUENTA CON LA AUTORtZnCTóru DE SUF|C|ENC|A

,//PRESUPUESTAL DE LA Reoulslc¡óN Y/o soLrclruD DE sERvtcto, AUToRtzADA poR LA
olReccló¡¡ DE REcuRSos FtNANcrERos; cuyAs cLAVES v coüpnórr¡ísós éEóáinLLAN ENEL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CON LAS

/
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1.6.-

OBLIGACIONES QUE SE DER DEL PRESENTE CONTRATO.
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,1.7.- EN LA FoRMALtzAclóN orl coNTRATo, EN LA DETERMINAcIÓ¡I YRpltcRclÓtl DE sANcloNES,

esrl pnontBtDA cuALeutER FoRMn oe olscRtlr¡lttRclót¡, sEA PoR RcctÓru u oulslÓt'1, pon

RM9NES oÉónio¡ÑtiÑlco o Ñnclor.¡nl, cÉrueRo, EDAD, DIsQAPAc-IDAD, coNDlclÓN

SOCIAL, CO¡¡_OIórOÑES DÉ SALUD, REI-ICIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O IDENTIDAD SEXUAL

ób-e ctñEno, ESTADo crvll, npnntENcrA EXTERIoR o cUALQUIER orRA nuAlocR.

1.8.- euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, SEÑALA coMo DoMlclLlo

EL UBICADO EN GALLE 10, SIN TtÚueno, ESQUINA AVENTDA CANARIO, COLONIA TOLTECA'
, cóolco posrAL 01150, oer-ectciéru Áiú¡no oenrcót, eN EsrA c¡uDAo oe ruÉxlco.

II.- DECLARA'EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE ES UNA PERSOHA TíSIC¡ O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

CoNSTITUIDA coNFoRME A LA r-ecrsr-nCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DATos oe rpiñiliicÁcioru, nscnl-es, oe RcruRclóru Y REPRESETTRcIÓN sE MUESTRAN EN

EL APARTADO "eeNenlles Oel pnOüeeOOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRIqTO'

1t.2.- QUE LOS SOCTOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN Or n
MrsMA, sus ApoDERADos v nepñEsTNTANTES LEGALES; EL pERSONAL- ouE LABORA AL

sERvtcto or'ÁdüeLülÁéi conló Lóf coÑvucEs DE roDos ELLos No TIENEN LAzos DE

coNSANGUTñíoÁó, rlr oE nrrN.ron-o Hnbrn EL cuARTo cRADo, coN PERSoNA ALGUNA QUE

LABoRE EN LA ADMINlsrRActÓt'¡ pÚaLlcA DEL DlsrRlro FEDERAL'

||.3..QUEMAN|F|ESTABAJoPRoTESTADEDECIRVERDADQUENoocUPAEMPLEo,cARGoo
corr¡rslór.¡ ñ'ÉL sERvrció ,Fualrco, Nr sE ENcuENTRA rNHABtLlrADo PARA PRESTAR

SERVtctoS DE CUALQUTTn NnfUnnlEZA, PoR LO QUE NO LE SON APLICABLES LoS

lnflCUl-OS 8 FRACCTONES XlllV XXi or Un LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

sERVTDoREj pü"e]ióós,-ss iRAcCror.¡es r A LA xv y 39 Bls DE LA LEY DE ADQUlslcloNES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

n.4.- ouE or AcuERDo A coMo ESTABLEcE el a¡ricu^19.o!qqo-1FT9119¿.fmcclÓ¡¡ l¡ lNcrso

B, DE los uñrnru¡ENTos pmÁ m pREsENTActóH oe DEcLARACIÓI'¡ oe INTERESES Y
. 

MAHITEST¡CIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERV¡DORAS
, púeLrcAS DE LA ADMtNrsrRAcrdÑ poel¡cA óelolsrnlro FEDERAI v nomÓuocos QUE sE

señArAH, pñesErurÁ N4rurrrrsio BAJo eRoTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL sENTlDo DE

QUENoSEENCUENTRAENLoSSUPUESToSDE-!ry_E.P|MENToLEGALES
coRRESpoNDTENTES, r.r rt{HnarLtinDo o sANcroNADo PoR LA coxrRR'lonfn crrurRRl ort
DrsrRrro FEDERAL, poR LA secneinnrA DE LA ruNólbÑ'pÚaLlcn DE LA noulrutsrRRctÓN

PÚBLICA FEDERAL O AUTORIDAóES COT'¡PETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS

CAPS/16-11/011

AS|MISMoPARAPREVEN|RYEV|TARLAcoNF|GunnctÓ¡lDF'99IIL]9I9^P=^|IIFTF*"'
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ñ..._ QUE CUENTA CON LA CA'ACTDAD, EQUrpo, HEBII¡{'ENrAS' TNSTALACTONES' RECURSOS
a rrrzr nrÁrr er rtrrr.ttrNTÉ PARA

F,i'o*""",r1'óG, Iüiio-*os y MATERTAT-es; nslboMo coN LA oRGANrzActóx surtclENrE PARA

't2

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

Página2
t6



CDMX
CIUDAD DE tr EX|CO GOE|€RNO DaEGAC|ONA| 20l 5 . 201t

ADJUDTCACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVITACION RESTRTNGIDA NACIONAL MULTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-02511 6

PAMELA MONTSERRAT RIQUELME MARIN

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-11l0l1

11.7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.- QUE PARA ToDo Lo RELACIoNADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO

EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

¡II.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.. OUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 
I

III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

ilt.3.- QUE MANTFTESTAN BAJO PROTESTA DE DEC|R VERDAD, QUE EN ESTE CONTBATO NO EXISTE

DOLO. LES|óN, Nt MALA FE;y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
brt-eéÁáOurl ¡os BTENES y/o sERvtctos oBJETo DEL eRESENTE coNTRATo, cuYA DEScRlPclóN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE QUE Lo SoLICITE ..LA DELEGACIÓN,', ..EL PROVEEDOR,' SE OBLIGA A OTORGAR UN

INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES

AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN

EN SU CONJUNTO F]L256/O (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO;
y sE ENcuENTREN EN EL MtsMo EJERcrcro pREsUPUESTAL. Y QUE EL PREclo Y DEMÁS

CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIENDOSE

AJUSTAR LA GARANTÍR oE cuIT¡pLIMIENTo DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

ESTIPULA EN EL ARTícULo 65 DE LA LEY DE ADQU¡SICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUALQUIER MoDIFIoACIÓN A LoS CoNTRATOS DEBERA CONSTAR POR ESCRITO, LOS INSTRUMENTOS

LEGALES EN DoNDE CoNSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERÁN SUSCRITOS POR LOS SERVIDORES

PÚBLICOS.QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS SUSTITUYAN EN EL

cARGo o FUNctoNES, DE AcuERDo AL ARTícuLo 67 DE LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA EL DlsrRlro
FEDERAL.

sEGUNDA.,,,LA DELEGAcIóN" pAGARÁA "EL pRovEEDoR" PoR coNcEPTo DE CONTRAPRESTACIÓN
DE LA ,+doulslclóN DE Los BTENES y/o pRESTAcTóN DE sERvlclos oBJETo DEL PRESENTE

coNT To, EL MoNTo rorAl, y EN su cASo Los MoNTos MÁXtMos o MiNlMos QUE sE ESPECIFICAN

eltuhnnnrADo "lvloNTo ADJUDTCADO" DEL ANEXO DOS.
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TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIOUIDADO A "EL PROVEEDOR",
DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁEI¡-CS POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ÓIV S'/V NÚMERO

coL. 
'ENTRO 

DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA 1)

DISTRITO FEDERAL, CÓDICO POSTAL O6OOO'
R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO
FA

LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS. DEBERA
DE RE DE COMPRA O

'DE SERVICIO EN CADA UNA DE LAS FACTURAS; OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" A ENTREGAR A LA
IOS GENERALES. LAS FACTURAS PARA SU REVISIÓN,

ASí COMO COP¡A DE LA(S) REM|S¡ÓN(ES) DE ENTREGA Y FACTURA(S) CON SELLO O FrRMA DEL
ALMACÉN GENERAL Y/O ÁREA SOLICITANTE SEGÚN CORRESPONDA, PARA SER INTEGRARLAS AL
EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A
ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO LOGÍSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A..EL PROVEEDOR''; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL. PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS
FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVTENEN EN QUE "LA DELEGAC¡ÓN" TENDRA LA FACULTAD DE REC|B|R LOS BTENES .r1?
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALAC¡ONES O BODEGAS DE II,,Y
ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR'" QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS I¿

MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERíSTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO. SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTECONCEPTO. ' /.4
EN ESTE ÚTTIH,IO CASO ..EL PRoVEEDOR" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGn TOTAL 7t. I

o PARCTAL EN LA FECHA y LUGAR QUE ',LA DELEGACTÓN" LE IND|QUE. | \A
t-/ ,

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACEN DE "LA DELEGACIÓN". SE PODRÁN REALIZAR PRUEBAS
DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN,UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA DELEGACTÓN'"
DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. EL COSTO DE'LAS PRUEBAS SERA
CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR'' Y SE PRACTICARAN SOBRE CADA LOTE ENTREGADO. LAS
MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERÁN REPUESTAS POR "EL PROVEEDOR".
SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN''.

CDMX
ctuolo or mÉxtco

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL MULTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-025/1 6

PAMELA MONTSERRAT RIQUELME MARIN



I .- \ | !.
lÁ*dr I llVqfO _ Delesación Álvaro obresón

| 
(Vffi/ | ct'tt rd s ó n Bi ::::1; I 3"" [T:1,51ffi l:';:1::'it",icios Ge n e ra,es\_.r / -

GOB¡ERNO DEIEGACIONAL 20I5. 20'I8

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/í6-11/011

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE

LOS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN FíSICA CONTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU CASO SEAN
SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN'' Y PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE

ADoulstctóN ylo sERvtcto. LAS CUALES oBRARAN EN poDER DE "LA DELEGAC|óN"; EN cASo DE

QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
soLtclrADAS, No sE REctBtRÁr.r los BTENES ylo srRvrclos y sERÁ Mortvo DE RESclslóN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ÁNEN SOUCITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA POR

ESCRtro DE LA AcEprAclóN DE Los BTENES, cuyAs CARACTERTSICAS Y D|FERENC|AS No PUEDEN
SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA,- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU FORMALIZACIÓN
Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA DELEGACIÓN",
PoDRA SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL PRESENTE
CONTRATO

sÉprtMA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE 'EL pRovEEDoR" sERÁ EL úNtco RESPoNSABLE DE

LA UTILIZAcIÓru oe LAs PATENTES, MARcAS, cERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTÉLECTUAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
DELEGACIÓN".

ocTAVA...,EL PRoVEEDoR'' No PoDRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFoRMES o cuALeulER orRA FoRMA DE DIFUSTóN, Los PRoDUcros, DATos Y RESULTADoS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓru PR¡VIN Y POR
ESCRlro DE "LA DELEGAcIóN".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉcIrvI¡.. oUE DE ACUERDO AL MoNTo ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
ApLtcActóN,' o "ApLtcActóN" y ENTREGA DE LA GARANTIA DE cuMPLtMtENTo A RnzóN DE Lo
ESTtpULAqO EN EL AeARTADO "cARANTíA DE CUMPLIMIENTO" DELANEXO TRES.

ASf MISMo A CRITERIo DE "LA DELEGAcIÓN" SE EXIMIRÁ A ..EL PROVEEDOR" DE LA RESPECTIVA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo EN EL cASo DE QUE ESTAAPLIQUE. CUANDO ..EL PROVEEDOR" HUBIESE
ENTREGADo A ..LA DELEGAcIÓN,' LoS BIENES Y/o SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
DENTRo o¿ tos.srcurvres to oías uÁeLes coNraoos n pannn ort oia srcuú,tre n te zutstÓN
DEL FALLO;
coMo LA DocuMENTAL euE AVALE ouE LA(s) rñrnecn(s) sÉ REALtzARoN DENTRo DEL PERioDo
ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DiCFIA exEI.¡cIÓN QIJED¡.RÁ SIIJ EFECTO EI.J EL CA.SO DE CONTRATACIONES ABIERTAS
CALENDARIZADAS. MULTIANUALES o EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLÁUSULA CUARTA
pÁnBero secu¡too DEL pRESENTE INSTRUMENTo, cuyA ApLtcnclóru Y ENTREGA DE LA cRRRNTÍn
DE.ÓUMPLIMIENTo sE REALIZARA DE CoNFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN

lA H¡RrenrR.

oÉcIn¡I PRIMERA.. ..EL PRoVEEDoR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS

coNTENIDos EN EL Inrícul-o sT pe¡¡Ú¡-rIrUO PÁRNAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DtsrRtro FEDERAL, EN cASo corurnnnró poonE sER coNStDERADo cAUSA DE REsclslóru, oe;
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de 12

OÉC¡MA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO PNTNÓ¡I DEL PERSONAL QUE OCUPE

coN Molvo DE Los sERVtctos pRESTADos A "LA DELEGnctót¡l'v sERA rl úNtco RESPONSABLE DE

LAs oBLlGActoNES DERIvADAS DE LAS DtsPostcloNEs LEGALES v oruÁs ORDENAMIENTOS EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL'

OÉCIUN TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL INTíCUI-OS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

pARA EL DtsrRtro rróennr-, us pnnrEs ESTABLEcEN coMo PENA coNVENcloNAL PoR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR

ctENro) ANTES orr- rll.n]póFi CAD; oin oe nerRASo (HASTA LLEGAR n ts. oíns¡ cALcuLADo soBRE

EL tMpoRTE TorAL DE LA ENTREGA INCUMpLIDA, n pnirtn DE LA FEcHn ¡¡Áxlun DE ENTREGA DE TAL

MANERA OUE EL T'Tó¡Éii'üNXIIt'iO OC LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUOIENOO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
.PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACTóru ge SERVIC¡O DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS PARA

üpnEórncroÑ oer-.nIis.]'.;ó, éEÁpúc-ÁnE DIcHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRNOCNAL MISMO;

EL pRESTADoR DE sERvtctos EN ESTE cASo No esranÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO PoR EL

RETRASO EN LA PNESTRCIÓN DEL SERVICIO.

;óLd Lisinn pnónnoon cuANDo EL AREA soLrcrrANrE, MoDIFIQUE LAS FECHAS, HoRARlos Y

LUGARES OEI Senvrcro, ¡uslflcANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EI4y.B99llP-,O^S

¡ÉIi b-duÑCÁnX ÁI pnoveEDoR PoR EScRITo PARA EL PAGo RESPECTIVO DE DICHA GARANTIA'

Rt oiR slcutENTE DE su FEcHA LtMtrE, s, sE TGUALA o s,uPERA LA APLtcActÓN oEt POROENTAJE

SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL .LA DELEGACIÓN", POOAÁ RESCIND,R EL CONTRATO S,N

N¡N1IJNA RESPOIy5AB ILIDAD; INFORMANDO POR ESCRTTO AL PROVEEDOR AL Oía UeeL DE SU

Resclslóru.

oÉcrrvrR cuARrA.- EL (LAS) Ánee$t soucrexre$t sERryryI!4(s) lES-P-oN^s¡9Lll9) DE 9uP-E¡YFll
YVER|F|cAnucnllono,.ffi(s)eÑinecA(S)DELoSB|ENESYloSERV|c|os
MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, oBLIGÁI.IOOSC A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS REM¡S¡ONES Y

DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A LA pRrsrRctóN Y/o ENTREGA DE Los MATERIALES o
SERVICI OS CONTRATADOS.

SI "LA OEICCRCIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN LAS

OBLtGACtONes cor.¡rnn¡óÁS Eru EL PRESENTE INSTRUMENTO PoR PARTE DE "EL PRovEEDoR"'

DrcHA tRREGULARTono óE r_iHnnE DEL coNoctMlENTo poR EScRtro A FIN DE ouE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES

óóÑÍNÁiONS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

OÉCI¡¡I QUINTA.. LA FALTA OT OAS,ENVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

CONTRATo PoR PARTE DE ..EL PRoVEEDOR,, FACULTA EXPRESAMENTE A ..LA DELEGACIÓN,' PARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

oÉcrrua sEXTA.- LAS pARTES nce Érnru euE sr "LA DELEGAcIÓN", coNSIDERA QUE "EL PRovEEDoR"

HA tNcuRRlDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS or RrsclslóN QUE sE cONSIGNAN EN ESTE DocuMENTo'
-:^-*-.- --^^'^ ^" 

¡^-a'ni

PUUKA UIUKtr IAK LA RESC|SiOi.¡ qEL MiSiViO QUC LIPERAI<A UC ILE'\U IJCñE\ TT\-/ OIII

. RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION".

,,LA DEqEGACIóN", RTSC|NOIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

coru4ltúactót¡ sr señRLR¡¡: )

,,r" a. sl *EL pROVEEDOR" NO CUMpLE CON LA ENTREGA DE Los BIENES Y/O SERVlclos DENTRO

T DEL plAzo sEñALADo oe ncuenoo Ár-¡ cr-nusuLA cUARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y AL

¿

0,,t

w

ÁFÁnrÁoo ENTREGA DE BTENES Y sERvlclos DEL ANEXo Dos'
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2. DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA
CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICNS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS
EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXASTAL PRESENTE CONTRATO.

3. SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

4. Sl "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAI, O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS cASoS
PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 PENIJLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE 'EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE LOS
INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"

DÉclMA sÉPTtMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMINAcIóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA DE coMIJN AcUERDo, PoR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA..LA DELEGACIóN,'.

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVTENEN EN euE "Los ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CoNTRATo, ASi coMo
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL Y FICHAS TECNIcAS oUE INüoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉctMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFEcro DE
QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS ANEXoS. SEA DE
NATURALEZA PUBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE ..LA DELEGAóIÓÑ'' oE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENcIA Y AccESo A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, coN EXcLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA
EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTo coN
cARÁcrER DE coNFtDENctAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL pRESENTE.

ucÉstMA.- Los DATos pERSoNALES REcABADos sgnÁru pRorEctDos, tNCoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADOUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL cUAL TIENE SU FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN LoS
ARTicuLos 14 Bls, 14 TER, 14 euATER, 14 eutNeuíEs, 14 sEXtES y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL; LoS DATOS sr urlr-ránÁru,'-CorurORME A LA W
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN sER TRANSMTIDoS EN cASo DE REeuERtMtENTos oFtctALES, [-(.-
REALIZADOS POR ÓRCNruOS JURISDICCIONALES U ÓRGANoE DE coNTRoL DE LA ADMINISTRACIÓÑ
PúBLtcA, coN LA FtNALTDAD DE coADyuvAR EN TNVESTTcActoNES yAUDtroRrAS, ADEMÁs óe órÁÁd
TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SAI*VO LAS EXCEPCIONFS PREVISTA.S FN I A I.FY

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANToNIo cREsPo oíIz. oIRTcToR
GENEEIL DEADMlNlsrRAclÓN Y EL DoMrcrlro DoNDE poDRÁ EJERcER Los DEREcHos DE AccESo.
REc/PfFlcAclóN, cANcELAclóN u oPosrctóN, ASí coMo LA REVocActóN DEL coNSENTtMtENTo ES
Fj. ÜBlcADo EN CALLE 10, slN NúueRo, col. ToLTEcA, c.p.01150 DELEcRcIóru ÁlvnRo 9BREGóN.

/ EN ESTA cluDAD or uÉxtco, coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNA DE tNFoRMActóN pL¡eLrcR olesrÉ¡ ORGANO POLfTICO ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@omail.com, PAGINA WEB www.dao.qob.mx, TEL.:' 5276-6827.
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EL TNTERESADo poDRÁ olnlctnsE AL tNsTtruro DE AccESo A LA tNFoRMAclóN PúBLlcA DEL

DtsrRtro FEDERAL, ooruoe RectgrnÁ ASESoRÍA soBRE Los DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE

pnbrrccroN DE DAToS PERSoNALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O NI TTIÉFONO: 5636-4636;

bORREó EteCÍñOÑrCO.. datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA PÁGINA www.infodf.orq.mx.

VGÉSIMA PRIMERA.. PARA ToDo Lo RELACIoNADo coN LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y

E¡róüciOr.r DE LAS oBLtGAcloNES DERTvADAS DEL PRESENTE coNTMTo; AMBAS PARTES sE

soMETEN A LA JURtsDtcclóN DE Los rRrauNlnles coMpETENTES DE LA cluDAD DE MÉxlco,

RENUNcIANDo A cuALeutER FUERo euE poR RnzóN DE su DoMlclllo PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENID-O, 
-EF-EC.I9: I..Fy,ERZA LEGAL DEL

pRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN eru cUÁinO TANTOS DE COÑFORMIDAD Eru AlvRnO OBREGÓN'

crüono or rt¡firCo, n úos DlEz (10) oíes oel MEs DE N9VIEMBRE DE 2016'

..EL PROVEEDOR''

JUAN
DIRECTOR

ANUEL CO
RECURSOS

IOS GE

\
1

RIO DUARTE
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ANEXO UNO

PAMELA MONTSERRAT RIQUELME MARIN

OIROS INTERMED IARIOS DE COMERCrc AL POR MENOR

i1
r'ti
i\

ruMP 85A622 NTg

com e rci alizad o ra _riq uel me*m@h of ma il. co m

i",

.1, , 'i..:; .,:.',,
REPRESENTANTE

LPNlDRMYSG/CAA.

ARTICULO 27 INCISO C, 52 Y 54 FRACCION IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

T RATO.

ADQUISICION DE BIENES EN GENERAL
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ANEXO DOS

I

I t-AupRRn LED DE 1.20 MTS ADIR 503 PIEZA 370.00 1 86,1 1 0.00

2 r-ÁH¡pRRn LED DE 2.10 MTS ADIR 503 PIEZA 450.00 228,350.00

3 lÁn¡pnnn LED DE 0.60 MTS ADIR 503 PIEZA 180.00 90,540.00

SUBTOTAL 503,000.00

I
I.V.A 80,480.00

TOTAL s83,480.00

ouurcuras rRFS M'L PESOS 0!1!9 ! N'-

rv¡Ás el $%DE IMPUESTo AL vALoR AGREGADo

l 1/
I $ 583.480.00 | pFsos oo/ioo M-N. I lt

U,I

7fu/(! 
-02 DE DICIEMBRE DEL 2016
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ANEXO TRES
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CAPTUR'STA

EN CASO DE NO PRESENIAR LA GARANTIA DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERÁ A FAVOR DE TA CONVOCANTE LA GARANT'A CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE LA
PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTíCULO 59, PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE DEVOLVERÁ O CEruCEUNÁ
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓru OE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. "EL PROVEEDOR" DEBERÁ GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTTFTCADO POR UNA rNSTrrUCrÓN BANCARTA LEGALMENTE AUTORTZADA pOR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRETARíA DE FINANZAS DEL D|STR|TO FEDERAL POR EL 15% (QUTNCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL
CONTMTO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES GONTRAíDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OprAR pOR LA OpCrÓN B), EN LA REDACCTÓN Oe Udrn¡¡Zn, INDEPENDTENTEMENTE DE LAS
DEMÁS ESTIPUI-ACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE OUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TEÉMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCOROANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ART|CULO II9
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTO DE EJECUCTÓN ESTABLECTDO EN LOS,ARTíCULOS 93, 94, 95, 95 BtS, 118 Y 128 DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR''

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA, DURANTE LA
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS OUE SE INTERPONGAN HASTA QUE
SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRÁ SER CANCELADA
MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES DE LA DELEGACIÓN ÁI-VIRO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL PROVEEDOR'' HAYA
CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO''.

OEffiXLÚRÍ9IAtI9Eb,OóNTRATO St N IVA)

12
's/2016
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